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Dirección General de Juventud y Deporte. 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTES. 
 
 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DENTRO DEL PROGRAMA INSTITUTOS 
PROMOTORES DE LA ACTIVIDAD FISICA Y EL DEPORTE (IPAFD). 
 
 
El objeto del presente contrato es el suministro y adquisición de equipamiento deportivo para 
los Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid, que se relacionan en el Anexo 
I al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del mismo. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, en adelante LCSP, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 
 
La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Juventud y Deporte, tiene atribuido 
por el artículo 12 del Decreto 121/2017, de 3 de octubre, el ejercicio de las funciones de 
fomentar, impulsar y colaborar en la difusión de la cultura física  entre la población, en 
coordinación y cooperación con municipios, federaciones y demás asociaciones, fundaciones y 
entidades públicas y privadas. 
 
Considerando que el deporte y la educación son términos que no pueden ir separados en la 
principal etapa de formación del ser humano y con la finalidad de convertir el deporte en un 
hábito en la vida de los jóvenes, se dictó la Orden 550/2018, de 4 de mayo, conjunta del 
Consejero de Cultura, Turismo y Deportes y el Consejero de Educación e Investigación, se reguló 
la colaboración para la ejecución de obras, servicios y suministros en las instalaciones deportivas 
de los Institutos de Educación Secundaria participantes en el Programa de Institutos Promotores 
de la Actividad Física y el Deporte de la Comunidad de Madrid. 
 
En desarrollo de la citada Orden se dictó la Resolución 60/2018, de 11 de junio por la que se 
aprueba el suministro de equipamiento deportivo de Institutos de Educación secundaria, 
participantes en la II Edición del programa “Institutos Promotores de la Actividad Física y el 
Deporte de la Comunidad de Madrid” para el curso 2017/2018. 
 
Dado que no llegó a publicarse la convocatoria del expediente A/SUM-002953/2018, iniciado 
conforme a la Ley de Contratos del Sector Público, Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, antes de la entrada en vigor de la LCSP, ha sido 
necesario cancelar dicho expediente e iniciar uno conforme a la nueva ley, pero las necesidades 
a cubrir siguen siendo las relativas a la II Edición del citado programa, correspondiente al curso 
2017/2018, por seguir siendo necesario dotar de ese equipamiento para sucesivos cursos, 
puesto que las necesidades del programa no han sido satisfechas antes. Por tanto, en el presente 
expediente se sigue haciendo alusión a la II Edición del programa, y a la correspondiente 
Resolución, a pesar de llevar en su título “2017/2018”, pues esa Resolución es en base a la cual 
se ha hecho la selección de Institutos a los cuales se dotará de este equipamiento para este 
curso y los sucesivos. 
 
Dentro de este programa, son 111 centros los que han solicitado equipamientos deportivos para 
las instalaciones deportivas que poseen. La solicitud ha sido personalizada para cada centro en 
función de las necesidades que manifiestan no pudiéndose atender al 100% de las solicitudes. 
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El suministro de estos equipamientos a los centros educativos, permitirá que alrededor de 7.500 
alumnos practiquen deporte en condiciones óptimas de seguridad, de la misma manera, 
permitirá abastecer a los centros de equipamientos de los cuales carecen, siendo para el 
desarrollo de las actividades deportivas y la correcta ejecución del programa. 
 
Las características del programa hacen imprescindible el suministro de este equipamiento 
deportivo que permitirá cubrir en un porcentaje elevado las peticiones recibidas. 
 
El éxito del programa ha producido un incremento en estas necesidades que se resumen en los 
siguientes puntos: 

1. Aumento del nº de alumnos que intervienen en el programa. 
2. Incremento del nº de centros participantes en el programa. 
3. Incremento de las modalidades deportivas ofertadas, algunas de ellas incorporadas por 

primera vez a los IES. 
 
Este alza, en cuanto a participación de centros y alumnos y la inclusión de nuevas modalidades 
deportivas junto con la necesidad de renovar equipamiento que hace años no se renueva e, 
incluso, deja de cumplir normativa de homologación, hace necesario se lleve a término el 
suministro de equipamientos a gran parte de los centros que lo han solicitado. 
 
De acuerdo con lo expuesto, se entiende justificada y necesaria la tramitación de un contrato de 
suministro de equipamiento deportivo, para garantizar que el desarrollo del programa institutos 
promotores de la actividad física y el deporte (IPAFD) pueda seguir llevándose a cabo de forma 
adecuada y segura para los usuarios. 
 

Madrid, 21 de junio de 2018 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

JUVENTUD Y DEPORTE 
 
 

 

DEPORTE 

CANASTAS BALONCESTO
PORTERIAS 
POSTES VOLEIBOL
POSTES BÁDMINTON
MESAS TENIS DE MESA
MANIQUIES SOS 
TUBOS DE RESCATE
MUÑECOS RCP
TATAMI
REDES BALONCESTO
REDES F.S- BALONMANO
REDES BÁDMINTON
REDES HOCKEY
REDES VOLEIBOL

11 7
13 5
58 33

21 13
59 11
66 16

14 4
13 4
20 5

33 23
13 7
28 16

Nº DE CENTROS QUE SOLICITAN Nº DE CENTROS A LOS QUE SE LE ADJUDICA

27 16
16 12

COMPARATIVA DE CENTROS QUE SOLICITAN EQUIPAMIENTOS CON CENTROS A LOS QUE SE LE ADJUDICA 
EQUIPAMIENTO
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